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"2026, AÑO DEL BICE¡¡TEÑARIO OEL NAfALICIO OE XARGARITA AZA PARAOA, EJE PLO OE OIGI{IOAD,
LEALTAo Y sERvtcro A L ,{Acról¡"

coNfRATO OE ADOUTSTCTÓN Xo. ISJBTO-2o18440 +tV{322026

COTTRATO OE ADOUISrcIÓT OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENÍAOO EN ESTE ACÍO POR LAS LIC. RAOUEL MEf)lNA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUAOALUPE BAUTISÍA GARC|A; EN §U CARACTER DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y
COORDINAOORA DE ADQUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL
UUTIICIPIO" Y POR LA PERSONA FISICA LA C. MARIA ISABEL CARRETERO MARTí EZ, A OUIEN SE
OENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIOAD OE CELEBRAR EL PRESENÍE CONTRATO DE
ADQUISICÉN DE TUELLES. ABRAZAOERAS, TUERCAS, ARAiIOELAS. COLUf,PIO, PERNO PAR&..;
cAmroirErA, BUJES eARA uuELLEs, roRNrLLos y BASE eARA r-riónire-u-1iü-n'; ¿Lñd$,uxtePe.
REFIERA A AMBAS SE oENoMINARAN LAS "PARTES", AL TENoR DE LAs SIGUIENTÉS I..TI.-*
OECLARACIONE§ Y CIITI§UII§:

DE.LARA.I.NE': .rffi-ffi;.
V: /ela'."¿'

r.- DE 'EL n¡tClPlO" oECtlRA. ,r -,¡(¡{'rru;t .

A) euE ES t tü ENfTDAD DE c RAcrER ptE¡-rco, coN pArRrMoNro pRopo, AuróNoMo e¡¡ sü:il- :t:ec .:,
RÉGIMEN INTER¡oR Y coN LIBRE ADTIINISTRACIÓI.{ OE SU HACIENDA, INVESIIoO CdN ]];r:I2:
PERSONATJDAD JURIOICA PROPIA EN LG TÉ.RT'üIO§ DE LOS ASTbULOS II5, FRACCIO}¡ES II Y
rv , DE LA @NsrrrJctóN po¡.iTtcA o€ Los EsrADos uNrDos lExlcANos, ARTEI fo r r 3 DE LA

CoNSTITIJCIÓN PoLfTIGA DEL ESTADo LIBRE Y SoSERANO DE OAXACA AFNCULOS I, 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANIC,A UI,¡IIICIPAL f'EL ESÍADO D€ OAXACA Y OUE CI'ENTA CPf'¡ REG§TRO FEDERAL
0E CONTRIEI YEIITES: l§¡Eü,l0lGO7.

B) oUE LA AUToRIDAo oUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CoNTRATAR EN Los
TERMINoS oE LoS ART¡CULoS 76 FRAccIoI{ xv| Y xIX Y 7!, FRACCIOII D( DEL REGLAMENTo
INÍERIOR OEL AYUNTAI/IIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN R:'BLICA DEL MIJI{ICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISfA TT'XTEPEC,

D} oUE SE CUENTA coN RECURSoS PRESUPUESTALES Y coN AUToRIZACIÓN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACENES OERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y OISPONIBLES OEL FONOO OE APORTACIONES
PARA EL FORTALECI IENTO OE LOS UUNICIPIOS Y DE LAS DEIARCACIONES TERRITORIALES
DEL D|STR|TO FEOERAL. (FONDO rV).. CORRESPONDTENIE AL EJERCTCTO 2026

E} OUE SEÑALA SU OOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS OE ESTE CONTRATO EL UBICAOO E

AVEI{IOA 5 DE [AYO, ÚTERO 26I, COLOI.'IA CENTRO, C.P. 66300, SAI{ JUAN BAUfISTA
TUXTEPEC, OAXACA.

¡luntos 5t podemos!

C) OUE LA ADJUDICAC6I{ OEL PRESENTE CO¡ITRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN LO

iiT.'ñ'ifl,.5io ii.3i["ffi.'.L-ff",H .ifl,,"-['ffiiáil3P1,',].HÉili'?."'E¡frq;¿r
DEL ESTADO DE OAXACA: CON TA FIM¡.IDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN CRITERIO§ DE,.-. '..-. I
MAXIMA puBLtcrDAD, Eco ot lA, EFrcAcrA EFtcrENclA" rMp RcrALroAD, HoNRAÉZ, I

LEGALTOAO. JUSTTCTA. OPORTUNTOAO Y TRANSPAREI{C|A §E ACORLIÓ OUe er- pneseÑTñ¡pf'NAii3\ DE'
coNrRATo sE LLEVE A cABo lrEorANTE EL pRocEorrtENTo DE cflpRA ornectl rero$,."¡l,r,rlrS
SEGúN Lo orspuEsTo EN EL aRTiclrlo zc rnlcqól¡ r DE tA LEy oE AooursrcroNEsru.r "" ' -

ENAJENACToNES, ARRENoAt¡tENTos. pRESrAcróN DE sERvlcros y ADMrNrsrRAcróN 0q1.,4,.r' ¿

BTENES MUEBLES E TNMUEBLES oEL ESTADo fr€ oAxAcA" A§ coMo Los ARTícuLos i0,,,....,' ,...-' ,

SEGUNDo pARRAFo rnrcq6n r v r¡ rRlcc¡ót¡ r DEL REGttttENro DE AooursrcroNEs DEL- . . ..,
MuNrcrpro DE sAN JUAN BAUTTSTA ruxfEpEc, oAxAcA ' -''"

qv 5 de mayo 281. Centro, C P 68300, San Juán Baut¡sta Tulepec, Oaraca
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"2026, A}.¡O OEL BICEI{TEIARIO OEL NAÍALICIO OE XARGARIfA UAZA PARAOA, EJETPLO OE OIGNIOAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACIÓ "

coNlRAfo oE aooursrcrÓr{ No. rsJBfo-201t -cotr-Frv{32/2026

II. - 'EL PROVEEOOR" DECTARA

A) SER UNA PERSONA FISICA, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO OE AOMINISÍRACIÓN TRIBUTAR¡A
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

S} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTA
CONSfITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. BAJO EL NÚMERO OE REGISTRO
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZAOO

¡,,1rE r.rI TO
ELSe eliminan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Oom¡c¡lio y
F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

UxteP,:
C) QUE TIENE CO O ACfIVIDAD COMERCIO AL POR MENOR OE PARTES Y REFACCIONES NUEVAS '

PARA AUIOMÓVILES CAMIONETAS Y CAMIONES. ASALARIADO FABRICACIÓN DE OTRA
MAQUINARIA Y EOTJIPO PARA EL COMERCIO Y LOS SERVICOS. ALOUILER OE OFICINAS Y-
LOCALES COt ERCIALES. SOCIO O ACClOtllSTA..

o) IDENTIF¡CANDoSE coN CREDENCIAL oE ELECTOR CLAVE NÚMERO

-

iNSTITUTO NACIONAL

aEÍ,$$fi¿

{ryÁlÉ¡ó¡c

.t'

CURP SECCIÓN EMITIDA POR EL
ELECTORAL CON NÚMERO DE CREDENCIAL crOa:f. DOCUMENTO OUE SE.
AGREGA AL PRESENTE CONIRATO EN COPIA SIMPLE

E) OUE BAJO PROIESÍA DE DECIR VERDAO, MANIFIESTA QUE NO SE ENCUET{ÍRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASI CO O OUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 OE LA LEY D€ ADOUISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENOAT¡IENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN D€ BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTICULO 86 OEL MISMO ORDENAI'IENTO LEGAL.

t

ta

¡lurtos §t podemoc!

tetec 0ar

G) OUE CONOCE EL OBJETO O€L PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCAI{CES C¡TJE REOUIERE "EL
xuNtctpto", poR Lo ouE HA coNStDERADo rooos Los FAcToRES QUE TNTERVtENEN pARlg¡*"..'-rli:',
REALrzAcróN. EL coNrENrDo oE l-A LEy DE AoeursrcroNEs. ENAJENActoUéiIffEED€tEi
ARRENDAMIENToS PRESTAGIÓN oE SERMCIqS Y ADMIN§ÍRACIÓN D€ EIENES MUEBLES L.. .¡ -:.. I
INMUEBLES DEL ESTADo DÉ oAxAcA, ASI coMO I¡s DEMAS NoRMAS Y DISPoSICIONES QUE' I
REGULAN LA MATERIA DE ADQUISICIOÍIIES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS^,,¡T: 

.,.¿C .:I, ]EI

F} QUE SERA EL UNICO RESPONSAALE DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y oEI,AS oRoENAMIEI{TOS EN MATERIA DE TRAEAJO, DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIDAD SOCIAL. AS¡ COMO DE CUALOUIER OÍRA MTURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS OERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

H) OUE PARA LOS EFECTOS LEGALES RELACIONADOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA TE
varofitsf:¡ .",

SU DOMICILIO FISCAL UBICADO

PARA RECIBIR TOOA
MI§ IO, SEÑALA ET CONNET
CIáSE OE NOTIFICACIONE9.Y

DOCUMENTOS AUN LAS QUE SEAN DE CARACTER PERSONAL.

III,. LAS "PARTES" DECLARAN OUE:

A} SE REcoNocEN MUTUA. PLEM Y RECIPROGA ENTE !A PERSOMLTDAD Y CAPACIOAo cON LA
oUE SE oSTENTAN Y oUE COñK,CEN EL ALC,AI{CE Y EFECTOS JURIDICoS oEL PRESENTE
INSTRUMENTo. MANIFESfANDO QUE NO EXISTE OOLO, ERROR. MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN EL
CoNSENTTMTENTO (

OE CONFORMIOAD CON LAS OECLARACIONES EXPUESTAS. LAS "PARTES' ESTAN OE ACUEROO EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

qv. 5 de mayo 281. Centro, C.P. 68300, San Juan Badista Tulepec, Oaxaca
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Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

'2026, AÑO OEL BICET{TENARIO OEL I{ATALICIO OE MARGARIfA TA2A PARAOA, EJEXP
LEALTAO Y SERVICIO A LA TACÉN"

COt{f RAf O OE AOQUISICIÓ o. ISJBTO-201t¡a-cOI+tv{r32./:Xr26

LO OE DIGNIDAD

CLAUSULAS:

PRIMERA. . OBJETO DEL COÍI¡TRAÍO.

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONfRATO SEA

AOQUISICIóN OE MUELLES, ABRAZADERAS. TUERCAS ARANDELAS. COLUMPIO PERNO PARA
CAMToNETA. BUJES PARA MUELLES. TORN|LLOS y BASE PARA AMORTTGUADOR OuE SERAiUxteEe(
UTILIZADOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA CAMIONETA NISSAN APA 09 MOOELO 2013 SERIE----_ '
3N6DD25T4DKOO4486 CON PLACAS RR2198 B ASIGNADA A LA SUBDIRECCIÓN DE AGUA POTABLE'".'¡ 

}.'{"-
ALCANTAR|LLADo y SANEAM|ENTo 

lrRE_¡.Jor,{ry
: lxilúgfvÜo'

SEGUNDA. - CONTRAPRESÍACIÓN Y FORIA DE PA@. t, l,$r . ",
'EL MuNrcrpro" pAGARÁ co o rMpoRrE oEL pRESENTE coNTRAro L CANTToAD oe ¡ s,oss.#,1 ;'l"tt:^t:
(NUEVE MtL OGHENTA y C|¡{CO PESOS r2n 0O X.t{. ). TNCLUYENDOEL r6t Oir-rUáUe-SiO Ár-VÁiOhtr i, le:ec 0ar

AGREGAoO. OE CoNFoRMIOAO CON LO SIGUIENTE: :: :: :iii

00RDllaCl0lt I)t

I

PZA s2.mJ

toNrs

ta

¡lurtG 5t podemoo!

fIUM.
D€rcntPoóx Dt Los BtErEs o

SERVtCtO§
CAT{TIDAD UNIDAD

PRECIO

U fTARIO
IMPORTE

2 PZA s 1,203.00 s 2,406 001
MUELLE MTRA. fRAS, CáIffA.
NISSAN 2.¿a

2
MUELLE 2OA OE REFUEE¿O
CAIITA NISSA¡¡ 2.¡T

2 PZA s 2,380.00

5 80.m 5 320.003
AERAZATERA REDOI{DA 1/2 X 2
3t4X7|n 4 PZA

TUERCA ALTA G5 NF EGRA1¿ 8 PZA s 10.00 r*ff
5

ARANDELA ESTRUCTLNAI F'36
OE 1t2 8 S 2.so trof
COIUUPIO PARA NlSSAll DE 3/¡l'
(vERTrZ) 2 S 25o.oo s soo.o¡(

2 PZA s 500.00PERNO P/CAMTA NISSAN 3/4

8
AUJE P/f,¡UELLE NISSAI¡ PARTE
COLUMPIO=RB-1s1-3r4 2 PZ^

EUJES P/MUELLE MSSA'{ INf
34=RB-152-3/¡l 4 PZA s 9s.00 s 380.00

2 PZA10
TORNILLO OE CEñÍTFO CABEZA
BA'A 3,/8 X 4 s 30.00

11
fUERCA ALfA NEGRA C1JERPO
GRANDE 3i4" 2 PZA S 8.oo s 16.00

't2 TORNILLO G5 NC 5/16 X 1 2 PZA S 3.m

213 ARANDELA O€ PRESION 5i 16

qv. 5 de msyo 281, Centro, C.P 68300, San Juan Baulis6 Tuxtopec, Oaxaca
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.2025, A¡¡O DEL BICEI{ÍENAR|o OEL NAIALICIO DE XARGARfTA TAZA PARAOA. EJETP
LEALTAD Y SERVICIO A LA }¿ACIÓI{"

cot{fR To oE aDQulslclÓ No. usJafo-20t84€ol-Ftv-{r32r2026

LO OE OIGNIDAO,

14 ARANOELA OE PRESION Ii2

2 PZ^ s 439.00

SUBTOTAI. s r,832.00

tvA I r,2s3.12

TOTAI s 9,08s.r2

uxtep",
EL PREcIo SERA FUo E INcoNoIcIONAL oURANTE LA VIGENGIA oEL coMTRATo EL PAGo SE ,,"...I,
REALIZARÁ MEDIANTE ÍRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIoNAR LoS BIENES Y/o
SERVTCTOS ESTABLECTOO EN LA CLAUSULA PR|MERA. Rd; ,0' )
PREVIO AL PAGO LAS FACTURAS. (CFDI) Co|,IPROBANTES FISCALES DIGITALES PON I¡¡TTNruET- .''#IVT:qii
oEBERÁN sER ENTREGAoAS EN "vrsrA pREVtA" EN LA otREccúr oE aD rr{rsfñAcróN coN.,.
DoMrcrLro EN LA AVENTDA s oe urio, ¡úueno zir, coto*,o c-eño, é.i. üoq üri ¡Úix ? v + st- ' '
EaunsrA TUxrEpEc, (»xAcA, oEBTENDo coNTENER poR Los neduisros riScer-es oEji- !L'-¡'i:
CoNFoRMIDAD coN EL ARTICULo 29 - A DEL CÓDIGO FISCAL OE LA FEOERACIÓN -' ... i ..:...:

TERCERA. . LI'GAR, CO DICIOI'ES Y PI¡ZO OE E¡TREGA

"EL PROVEEDOR" DEEERA ENTREGAR A "EL UNICIPIO" LOS BIEI{ES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE coNTMfo E¡¡ EL ALMACÉN oE "EL TUNICIPIo" UBICAOO EN EL DOMICILIO AVENIDA 5
oE mAyo, NúraERo 281, coLoNtA cENTRo, c.p. 68300, coN t.As coNDtctot{Es cARACrERislcAs
Y EN CANTIDAD CONVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL 'TUNrclPlo" LA ENTREGA SE

REAL¡ZARA EL Dh 7 D€ EI{ERO OEL 2026

.'.,..{,

6 PU

s 878.00

Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGÍAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

-tu&
cuARTA - GARANTíAs DEL coíTRAro. I ¡- t' J- 

|

EN f ERMrNos DE Lo ESTTpuLADo EN EL ARrlculo 56 DE LA LEY DE ADourstcroNÉ§.1io^'¡ ¡ .. 1¡. *r¡ 
l

ENAJENACIONES, ARRENDAMIEIIÍTOS. PRESTACIÓN D€ SERVICIO§ Y ADiTINISTRACIÓN DE BIENEiI.,
MUEBLESE TNMUEBLES DEL ESTADo DE oAxAcA y 53 FRAccToT€t Ty TDESU REGLAMENTo 'Efu\'''¡¡' ¡'"!'-

QUINTA. - OBUGACIOT{ES DE "EL PROVEEIMR"

"EL pRovEEooR" DEBERA DAR ESTRrcro curpLrMtE¡\,To A TooAs y CADA UNA DE LAS
OBL¡GACIONES Y RESPONSAEILIDADES A SU CARCO ESTAALECIDAS EN EL PRESENTE CONTRAIO
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CI.T,IPLIR CON TODAS DISPO6ICIONES ESTABLECIDAS EN tAS LEYES,
REGLAMENToS oEcRETos o cuAlc¡utER orRo tNsrRuttENTo Jt nlDco ApLTCABLE

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENfA Y RIESGO. LOS DEFECTOS
y vrcros oculTos. LA RESpoNSABTLtoAD oBJETtvA. Asi corro Los oAños y PERJUtoos QUE PoR
CUALQUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A "EL UNICIPIO" O A TERCEROS C

"EL pRovEEDoR" sE oBLTGA A coNTAR coN Los REcuRSos HUMANoS y MATERTALES ouE sE '.
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE IGUAL MANERA. "EL
PRovEEDoR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIOAD. ALMACENAJE, USO. MANEJO Y DE

qv.5 de mayo 281. Cerlúo. C.P. 68300, San Juan Bauttsta Tulepec, Oaxaca
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NISSAN EN PLACA

szmI srz.ooI

pRovEEooR" oUEDA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE LA GARANTiA DE cuMpLtMtENTo

ta
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Se eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
2G.03-2025.

"2026. AÑO OEL BICE ÍENARIO OEL NATALICIO OE ARGARITA AZA
LEALTAO Y SERVICIO A LA T{ACIÓN"

PARAOA, EJE PLO OE DIGI{IOAD,

CUALOUIER OTRA MANIOBRA. OUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HACER
OURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSÍRUMENTO SIN TENER
OERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN AOICIONAL ALGUNA

SEXfA. . OBLIGACIONES DE "EL fIIUNICIPIO" UXtep.:,
"EL iIUNICIPIO,' SE OBLIGA CON "EL PROVEEOOR" A OTORGARLE TODAS TAS FACILIDADES ,.," , ', 

,"-.
NECFSARTAS PARA Fl CtrMpt |MTFNTO DFt PRFSFNTF CONTRATO 

i€7r)1c^. I
/.u s'it: :

SEPT|MA. - ÍTEFECTOS Y VtGtOS OCULTO6. t..- :y'a2-ra- .."
'EL pRovEEooR" euEoARA oBLrGAoo ANTE "EL rurrclpto" A REspoNDER DE Los oEFEcros y i r r!É:? '-¡ir¡:
vlClOS OCULTOS EN LA CALIDAO ASI COiIO DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE. . -- = 

:¡ -¡
HUBIERA INCURRIDo EN LOS TERMINOS SEÑALADoS EN Et PRESENTE CONTRAfO Y/o EN LA -. ]I.:
LEGTsLAoóN APLTcABLE

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRASAJOS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA, COMO PENA CONVENCIOII¡AL OEBERÁ CUARIR A 'EL TUI'ICIPIO" LA CANTIDAD
DE 5% (C|NCO PIOR CtEt{rO} SOSRE LOS BTENES Y/O SERVTCTOS ¡{O ENTREGAOOS CUANTTFTCABLE
EN MONTO, POR CADA DIA CALENDARIO DE DEMORA, HASTA EL MOMEI{TO EN QUE LA ENTREGA
QUEOE CONCLUIDAA SATISFACCIÓN OE "EL XUXICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO

INOEPENDIENTEMENfE DE LA PEi{A CONVENCIONAT SEÑALAOA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 'EL
MUNICIPIO", PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEI- CONTRAÍO O BIEN
DIcTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO

:--\
EL MoNro MAxrMo oE pENALtzAcróN SERA DEL 10% (DrEz poR ct€xfo) DEL MoNTo r
CONTRATAOO, EN CASO DE, RESOSIÓN OE CONTRAfO POR INCUMPLIMIENTO DE LÁ ENTREG
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUÍ'UESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA
CIRCUNSTANCIAS DERIVAOAS POR CASO FORTUÍTO O FUERZA MAYOR.

ocrava. - suspEr{srór¡ TExponA! DEL coNTRAto. y

"EL TUNICIPIO" PODRA SUSPENDER TEMPORALUEÍ.ITE EN TOoo O EN PARTE LA AooUISIcIÓN.cE
LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN OE LOS TRAAAJOS CONTRATADOS, EN CUALOUIER MOMENTO POB
CAUSAS JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE INIERÉS GENEML, ShI OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA O INCIJIIPLIMIENÍO

UNA VEz OUE HAYAN oESAPARECIoO LAS CAUSAS OUE MONVARON DICHA SUSPENSIÓN EL
PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENOO TOOOS SUS EFECTOS LEGALES

NovENA. - DE LA TERrtNActóN ANTtctpAoA oEL coNTRATo

'EL xuNtctpto" poDRA DAR poR ÍERMTNADo ANTTCTPAoAMENfE EL PRESENTE coNTRAfo.
CUANOO CONCURRAN RAZONES OE INTERÉS GENERAL OUE IMPIDAN MANTENER SU VIGENCIA SIN

RESPONSABILIDADALGUNAPARA'EL UNICIPIO"

c00RDt¡Áct0rt DE

AOOTJ§ICIONES

7

qv.5 de mayo 281, Centro, CP 68300. San Juan Bautisla furtepec, Oaxaca
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"2026. AÑO DEL BICENTE¡IARIO OEL i¡ATALICIO OE MARGARITA UAZA PARAOA. EJEXPLO OE OIGNIDAO,
LEALÍAO Y SERVICIO A LA I{ACIÓN"

coxfR^ro DE AooutstclÓN No. r§,BTo-m16a€DI-Ftv432./m26

CUANOO SE SURTAN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSASI

A) LA IMPOSIBILIOAD OE CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O LA ENTREGA OE
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, DERIVADA ESTA. POR CAUSAS OE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) LA ÍERMINACIÓN O CANCELACIÓN OE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECTO OBJEÍO
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL EJERCICIO OUE CORRESPONDA

C) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, "EL PROVEEDOR", POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESE
SUPUESTO, SI OPfA POR LA TERMINACIÓN ANÍICIPADA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A'EL
UUT{ICIPIO", OUIEN RESOLVERA O€ÑTR,O DE LOS O5 (CII.ICO) DIAS MTURALES §IGUIENTES AL OE

LA RECEPCIÓT{ DE LA SOLTTUD: EN CASO DE NEGATIVA. SERA NECESARIO QUE 'EL PROVEEOOR",
OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA OECLARATORIA CORRESPOI{oIENTE.

üXtePe,
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b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", A CI.'ALOUIERA OE LAS OBLIGACIONE S

ESTABLE.TDAs EN EL ,REsENTE coNrRAro 
l*ülg!c{c) Sl 'EL PROITEEDOR" NO lNlClA LOS TRABATOS O NO ENTREGA LOS BIENES Yi O SERVICIO§ ¡,- í '-, I

oBJETO OEL PRESEME CONÍRATO EN LA FECHA EN OUE POR ESCR|TO LE SEÑALE e l UUr'rrCretOf. I

o sE pAcrE EN EL coNrRAro lli0ti,rir:'llt )E,

d) Sl 'EL PROVEEoOR- SUSPENDE INJUSTIFICADAMENIE LOS IRABATOS o LA ENTREGA D$ !!ij., r¡\r ' 
;. ltti S

LOS BIENES Y/O SERVICIOS tYt. Y: ),''' "E) SI "EL PROVEEDOR'" NO EJECUTA LOS TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES YIO ¡. Ii'.'
SERVICIOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACAIA LAS ,.
ORDENES QUE POR ESCRITO LE DÉ "EL N'¡ICIPIO".

DECIÍIIA PRI¡IERA. - SUBCOIIÍRATACIÓN Y CESIÓ DE OERECHq¡ DE COBRO

LAS 'PARTES" CoNVTENEN euE "EL pRwEEffi" No poDRA CEDER o SUBCoNTRATAR LA
EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓI{ OE SERVICIOS O EI{TREGA DE EIENES Y/O SERVICIOS, UNICAMENTE
PoDRAN CEDER Los oEREcHoS o€ coaRo PREVTA AUToRIzAcIÓiI oEL MUNICIPIo. SIEMPRE Y
CUANOO "EL PROVEEDOR" CEDA LOS MISTi|OS ANTE FEDATARIO PUBLICO ACREDITANDO "EL
pRovEEDoR" su PERSoNAL|DAD EN RELAC|óN coN LA ADoulstcróN DE B|ENES y/o sERVICtos
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DÉcIuA. . RE§cIsIóN AoMNISTRATIVA DEL COIÜTRATo.

'EL ui¡tctpto" poDRA EN cuALoutER MoMENTo REsctNDrR ADMiN|STRAT|VAMENTE EL
PRESENTE CONÍRATO POR INCUMPLIMIE¡IÍO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE 'EL
PROVEEDOR".

SoN cAUSAS DE REScEIÓN oEL PRESeNTE CoT{TRAfo LAS SIGUIENÍES:

a) LA CONTRAVENCTÓN A LAS D|SPOSTCTONES. LTNEAMTENfOS. BASES. PROCEDTMTENTOS
REOUISITOS Y DEMAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA,

CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEOIMIENTO DE LA MATERIA

t7

¡runtoo 5t poaemoc!
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"M26. AÑO OEL BICErÍET.¡ARIO O€L i'ATALICIO D€ f,ARGARIIA IAZA PARADA. EJETPLO OE OIGI{IOAD.
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

Co¡TIRATO OE AOOUtSTCtót{ a{o. XSJBTO20rEa40r-FrV{32r2026

o€crfA sEGUI¡oA. - roDFtcActoitEs

tAS .PARTES" CONVIENEN QUE CUALQUIER MOOIFICACIÓN A ESTE CONTRATO O A SUS ANEXOS,
OESERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE tA CELEBRACIÓN OEL CONVENIO
CORRESPONDIENÍE. ESTOS CONVENIOS DEBERÁN SER AUTORIZAOOS POR PARTE DE 'EL
IU¡¡ICIPIO", BAJO LA RESPONSABILIDAO DEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS

oÉcIMA TERcERA. - NOR ATIVIoAD APLICABLE

LAS 'PARTES" SE OELIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENÍE PARA LA EJECI'CIÓN DE LOS fRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OEJETO OE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE
LAS CLAUSUIáS OUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS. PRocEOIMIENTOS
Y REOUISIfOS OUE ESTAELECEN LA LEY OE ADOUISICIONES, ENAIENACIONES, ARRENDAMIENTOS.
PRESfACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADIIII.IISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

oÉcIMA cUARTA. - JURISDICcIÓN Y IRIEUNALES COMPETEITES

LAS "PARTE3' CONVIENEN OI'E T@O LO O PREVISTO EiI EL PR€SENTE CONTRATO. LO
RESOLVERAN O€ COTiIJ¡I ACUEROO Y Co.{FOMIE A LOS INTERE§ES OUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CLN'PLIMIENTO, LAS PARIES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y CO{T'PEÍENCIA OE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO OE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. POR LO TANTO "EL
PROVEEOOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
OOMICILIO PRE§ENTE O FUTURO O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO.
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGA IENTO NO HA EXISTIDO ERROR. LESIÓN
ALGUNO DE VOLUNfAD QUE PUDIERA INVAUDARIO Y PARA CO

E

"EL

AL CALCE Y
APARECENMARGEN OEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CI,IYOS NOMBRES,

:il'¿?^t,?.,ñffiffdtrJ'Silo 
EN s^N JI'AN BAUT,

EL IPIO DE SAN JUAN BAUTISTA

LAE NORMA GU

¡¡ETlPeeoAxACA A LOS

A00üls

a[tir ii
¡ct0Nt S

U

},
LIC RAO

DIREC

¡lulúo§ podenos!

GARCIA
c@Ro¡{ADOfq'.DE,AOOUléi¿rON ES

OMA NEZ

l¡

C MARIA I
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